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15. Lo.s opos.tores que dejen ·de presentarse al primer lla
mamiento serán nuevamente convocados después del último 
de la lista y si no concurriesen a este segundo llamamiento 

. serán defini,tivamente excluidos de la oposición . 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCJCIOS 

16. La calificación de los ejercicios se realizará del modo 
siguiente: 

Ejercicio A): 

Las dos partes de este ejercicio se verificarán en una sola 
~. iH, ,1I¡1'1!- cada grupo dI' 0JXl.sitores convoc~os, y un~ vez 
r~.. os se fecllarán y firmaran por el f?Posltor, que mtro
ducir l¡¡.s hOla.s en un sobre que le será facilitado y en cuyo 
anv~~ c!?p.sigIlara: nUmero de' actuación que le. correspondió 
en el SoFtéo, nOJIlbre y apellidos con la firma y rubrica, entre
g'ándooelo cerrado, seguidamente, al Tribunal que presida el 
~to, . 

Q'JlJ'!. vez en poder del Tribunal la totalidad de los sobres 
cont,ep.iendo el primer ejercicio, se procederá a su examen y 
cjl.l~flcl}Ciónen la siguiente forma: 
C~a una de la.s partes del ejercicio se calificará indepen

dientemente, otorgando cada miembro del Tribunal de O a 10 
puntos y determinando la calificooión total por la media arit
métic¡> de t,odos ellOs . 

~~j¡.rá' eliminlllio 1 no podrá pa.sar al segundo ejercicio 
el opositor que no alcance en el conjunto la calific~ión minima 
total de 11 puntos o de cinco en alguna de lás partes. 

Ejercicio B) : 

~ hará por pun~, concediéndo.se de O a 10 por cada miem
b!'() de! Tribunal Y determinando la calific~ión por la media 
arItmética de . t;Qdos ellos, Para ser aprobado en este ejercicio 
es mdispensable ob-~ner como mínimo seis puntos en total 

, Ejercicio C) : 

~ har.,IÍ- wr PlmtQs, concediénd~ de O a 20 por cada miem
brg ' (j,e¡ TriJ:i~al y determinando la calificación por la media 
aritmética de todos ellos 

Para ser aprObado en este ejercicio es indispensable obtener 
~mp JPínimo 11 puntos en total. 

E.1er~o de 7fl.érttos. 
Ss podrán conceder de O a 10 puntos, de acuerdo con los 

conocimientos qUe el a.spirante ~edi-te ante el Tribunal. 

17. ~ lIaso ae iglJalda4 de P'\lntu!i-Ción de dO.ll o más opo
sitores, el Trlbunal, atendiend.o al cop.junto de los ej~cicios y 
sus méritos respectivos, establecerá el orden que estime opor
tuno. 

Dentro del periodo de desarrollo de la oposición, el Tribunal, 
por mayoría. de votos, resolverá con fuerza ejecutiva toda.s las 
dudas que surjan en la a.pl!c~lón de las norrna.s de esta con
vocatorIa y lo que deba hacerse en ca.sos no previstos'. Sus 
lWi1er.d0.8 . . en todo caso serán inapelables. 

VIll. LISTA DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

li. 'l'ern)inIu1QS los ejerCicios A., B Y C y el ejercicio de 
méritQ$., e¡ 'rriQUlllW h$"á pública en ~l ~letín OficiaJ del 
Estado» la relación de aprobados por ordeJl de puntu~ión. 

El número de. opositores mcluídos en la lista de aprobadOS 
no podrá ser superior al de la.s v~antes a cubrir. 

. Inde¡iendientem~nte de la lista de IIIprobados. el Tri?unal 
haZá pública tamblén, en su caso, la relación de los opoiSltor.es 
que habiendo superado los tres ejerciciOS no tuvieran cabida 
en aquélla para ser tenido en cuenta a los efectos de lo dis-
puesto en la ba.se 20' del pÍlirrafo segundo. . 
. ¡9, .\q\¡e)JOl¡ que figuren ell la rel~ión a, que se repere el 

número anteriOr present~ lUlte el TtibUIll4, den~ro de lQ13 
treinta días sigulentes a la pUblicación de la.s misma.s, los do
é1pnentp¡s que a continuación se expres¡¡.n: 

a) Certificación de n~imiento expedida. por el Registro 
ctvil yo legalizada si dicho Registro no perteneciera a la Au-
diencia. Territorial de · Madrid. ' 

b) Declar~lón jurada de lealtad a los principios funda..
mentales del Movimiento y de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del , Estado o de Qtras Corporaciones públicas. 

' c) Certificado médico, ~reditat!vo de no padecer' enfemIe
dad centa,gl.osa ni defecto físico que le imposibijite para el 
servicio. Este certificado deberá ser expedido por la Jefa.tura 
Provincial de SJ:I.pidad de Madrid o del dQIDicUio deJ QPOSitor. 

d) Certificado del Registro Civil de Penados y Rebeldes 
qJYil just!tiqije po hSlber si40 con.dCJ1ad.Q a ¡¡en. . as de inh¡¡.bilita
cíM . InIf¡> .~ ejer¡:icio de ftmPiollfS públicas, 

e) ' Certificación de pu.epa coilclucta, e;.pedi<lll. por la auto
ri<11UJ municip¡W del domicUio del in,teresádo. · 

Las certificaciones a que se refieren los apartados d) y c) de
berá.n ser expedidos dentro de !os tres meses anteriores al 
dia ea que termine el plazo sefialado en el primer párráfo del 
~te número 

l.q¡ opositores am-obados comprendidos en 1~ ~y de 1,7 'de 
Jul,1p. ~e ~9417 preselitarán,adep¡M, !~ qocumentoo a.credUaMvos 
de· lu .oondtclones que les interesejusttfiCal', 

Lo.s oposltores aprobados que tengan la condlclon de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certific~ión del Miliisterio 
u Organismo de que dependaIi, acreditativa de su condición y 
de cuaontas circunstancias consten en su hoja de servicios. Asi
mismo en la certificación Se harán constar los documentos que 
se exigier.on para obtener su nombramiento. . 

20. Quienes .dentro del plazo indicado no presentaren la 
documentación a que se refiere el número anterior, serán eli
minados de la lista de aprobados y quedarán anuJada.s todas 
sus actuaciones. ' ... 

En su consecuencia, el Tribunal incluirá adicionalmente en 
la relación de aprObados .al opositor y opositores que hayan 
superado todos jos ejercicios y que, según el orden de califica..
ción obtenida tUvieran cabida en el número de plazas convo
cada.s a causa de la anulación a que se refiere el párrafo an
terior 

21. Terminado el plazo a que se refiere el párrafo primero 
de la ba.se 19, el Tribunal, a través del Servicio N~ional de 
Lotería.s, hará pública en el f!Boletín Oficial del Estado» la 
relación de aprobados. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. . 

Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid 2 de mayo de 1967.-P, D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr Jefe del Servicio de la Lotería Nacional. 

TEMARIO. DE ORGANIZACION ADMINIST:Q.ATlVA 

1. EJ. Estado españOl actual. La Jefij,tura del Estado. ~ 
Consejo de Regencia' y el Consejo del Remo. Ll!S Cortes ~ 
pañolas. . 

2, La.s Leyes FundamentaJes del Reino: su ~ificactón. 
Enumer~ión y estudio especíal cj.el Fu~ro del Tr~b&jQ. FuerQ 
de los Españoles y Ley de los Prmclp.i06 del Movimiento. J,ey 
Orgánica del Estado de fecha 10 de enero de ' 1967. . 

3. La Administración Central. Organos superiores de la AQ, 
mmistr~ión Gen lZal de España. . Especial referencia del Con
sejo de MinlStrOS. Comisiones Delegadas. PresigeIlcia del G()
bierno y Vicepresidente del Gobierno. Enumer~lón y examen · 
de la.s prinCipales funciones de los Departamentos ministeriales 
~tuales. 

~. La A<1m!nlStración Local. La PrQvincial. La Diputación 
Provincial: compOSición y funciones. El Municipio. El AYUnta-
miento: composición y funciones. . 

5. LOs funciOnarios públicos: conceptoS y cl~. RégiIJ}en 
local: Ley articulada de Funcionarios Civiles del EStado de 
7 de febrero de 1964 y su Reglamento. PrQblema.s actuales 4e 
la función púplicl!- en Es¡raña. . . , 

6. Contenido de. la relación functonari¡l.l: <.Wrechos y ~ 
res de los funcionarios Situaciones e incomp3itibilidlJ,des.La.s 
clases pasiva.s. . 

7 La resp'onsabilidad de la Admin~tr!Wión. Resj>()IlSl!,-l:>iliAA
des de autorldades y funcionarios. Régimen disciplmapo: f8.1. 
ta.s, sanciones y procedimientos Tribunales de honor. Honores 
y condecoraciones 

8, Servicio Nacional de Loteria.s, Organización del mismo. 
Atripucio¡¡es de ia Jefatura del Servicio. pe¡ segundo Jefe y 
de 106 Jefes de Sección Funciones y servicios de cada Sección. 

9, Escala de Auxiliares Mecánicos de la: LoteríaN~ional. 
Ley de cr~ión Sus funciones. 

. 10 Antecedentes históricos. Primeros eJlS8.yos de la. LQterl3-
Decrete de 30 de septiembre de 1763. Sistema de celebración 
de 10$ sorteos Lotería «moderna». . 

11 Organiz~ones provmciales. DelegadO/) y Subdelega4Ps 
de Hacienda Secciones Provinciales de Patrimonio. <>rgarios 
loCales. . 

12. Admmlstradores. Generalidades. Nombramientos. Fian
zas. Locales Vendedores ¡¡.rnbulantes, 

13 . . Sorteos, Generalidades. Señalamiento y propa.¡a.nda.. Ce-. 
lebración. 

1~. Billetes. Confección, distribución y venta. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecret(Lría por la que se 
anuncia la vacante de Jefe provincial ele carr~ruI 
de Córdoba. . 

Produciéndose en 27 cj.el actual (D. m.) la vacante de Jet!'! 
provincial 'd", carretera.s · de Córdoba. por jup!1ac;:ion forzqsa dFl 
titular de dicho cargo. se anu~ia la mencionáda vacante;· a 
prOVeer por func;ioIWXios del Cuerpo de Ingeme:ros dec:amlnos, 
Canales y Puertos, para que puedan soliCit$rla'por córiductD 
r~lamentarlo qUíemJ8 te~ari dere$'o 110 el~, deJ!;tro dél pl~ 
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de quince días hábiles, a contar desde el sigUiente al de la 
inserción de la presente en el <<Boletín Oficial del Estado», ale
gando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 9) • . haciéndose constar también que como 
dicha vacante corresponde a plaza que se sirve en situación de 
activo en el referido Cuerpo, los interesados habrán ere encon
trarse en tal situación o solicitar previamente el reingreso, en 
el caso de hallarse en situación distinta a aquélla. 

Madrid, 2 de junio de 196'7.-iEl Subsecretario, santiago Udina.. 

RESOLUCION de la Junta de Obras 'V Servicios 
del Puerto de Palma de Mallorca por la que se 
transcribe relación de los aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición libre para 'P'oveer 
una vacante de Celador-Guardamuelles, se hace pú
blico el Tribunal de oposiciones y se convoca a los 
opositores. 

La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Palma de Ma
llorca, una vez finalizado el plazo de admisíón de solicitudes, 
transcribe relación de los aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición libre para proveer una plaza de Celador
Guardamuelles, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número J04, de fecha 2 de mayo de 1967. 

Aspirantes admitidos: 

Don Andrés Mellado Bosch. 
Don José Chico Mufioz. 
Don Guillermo Vich Busquets. 
Don José Adán Méndez. 
Don Jaime Alemany Flerrer. 
Don Juan Mas Verger. 
Don Rafael Veny Sabater. 
Don Andrés M1I1a ·Méndez. 
Don José Nicoláu Pons. 

Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 

El Tribunal examinador estará compuesto por un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos como Presidente; un Ayudante 
de Obras Públicas como Vocal, y un funcionario administra· 
tivo como Secretario, todos ellos afectos a la Dirección Facul
tativa del Puerto de Palma de Mallorca. 

Los exámenes darán comienzo el día 11 de julio de 1967, a 
las diez horas de la mañana. en las oficinas de .la Junta de 
Obras y&>rvicios del Puerto de Palma de Mallorca. sitas en 
el Muelle Viejo, sin número. 

Palma de Mallorca. 9 de junio de 1967.-El Ingeniero Di
rector, Antonio Dicenta.-3.361-A. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que 3e con
voca oposición para cubrir. la cátedra del Grupo V 
«Topografía y Dibujo», vacante en las Escuelas · de 
de Ingooieria Técnica Agrfcola de Madrid y Va-
lencia. . 

TImo. Sr.: VlI;Cante la cátedr .. del Grupo y «Topogra!ia y 
Dibujo», constitUIda por las asignaturas: Dibujo y sistemas de 
representación y Topografía, de las Escuelas de Ingeniería 
Técnica Agrícola de Madrid y Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza. mediante 
oposición directa. cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

1. NORMAS GENERALES 

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo ' de 1957 (<<!Boletin Oficia.l del Es
tadO» del 1~), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, de 29 de oc
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
bre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<!Boletin Oficial del 
Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 1,1 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín . 
Oficial del Estado» del 311), Decreto de la Presidencia del Go
bierno.315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 16), pór el que se aprueba la. Ley art1eu1ada de Funciona
riOs Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Be
letín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que see. 
propuesto · por el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
efectivo de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 «<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el 
plazo de un afio y se le otorg~rá, en su caso, con la antigüedad 
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

n. REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requiSitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titu

los o haber abonado los derechos para su expedición: .Arqui
tecto, Ingeniero, Licenciado. Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos afios de 
práctica docente después que se adquiera el derecho s la ob
tención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psiquico que inr.a.bilite para el servicio. 

e) No haber ' sido separada mediante expediente disciplina
rio 'del servicio del Estado o de la Administración Loea:l, no ha
llwse inhabilitado para el ejerCiCio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) . Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos. hR'ber cUmplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

m. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta · oposiCión d1r1g1rán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicaCión de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del' documento nacional de identidad, que reúnen tMOS 
los requisitos del apartado primero de la norma segunda. y Que 
se comprometen en caso de ser aprobados. a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado C qel artícu
lo 36 de la Ley de Funcionados Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964). 

2.0 La presentaCión de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provinCias y oficinas de Correos, de conformidad CQn 
lo establecido en el a4'ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 18), a las que acompafiarán el recibo de haber aboIl&'do 
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en 
la Sección de CajBS Especiales del mismo. por fonnación de 
expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos <le examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la: oposición de que se trata; con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia eerti1lcación acre
ditativa de hR'ber desempeñado función docente durante dos 
afios como mínimo en Centros Oficiales de Grado Medio o no· 
estatales reeonocidos. El citado periodo de prácticas se contwá 
desde que se adquiera el derecho al titulo de tal fonna que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
recJ::.os correspondientes. A tal efecto se hR'rá constar en la ins
tancia esta fecha 

Estas práctiCas se acreditarán soló por oursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
~ de que radiquen en el extranjero, la certi1lcación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos 
ExterJores, haciendo constar el carácter ofioial del Centro. 

3.° Expirado el plazo tje presentación de instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna. 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plaz,o de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las relaciones que se presentaron, se pu
blicará en el «Boietín Oficial del Estado» las mod1flcaciones o 
recti1lcaciones que se hubiesen producido en 181 lista de admi
tidos y excluídos. 

Contra. la anterior resolución los interesados podrán ínter
poner recurso de alzada a.nte este Ministerio en el ple.zo de 
quince días hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el TribunaJ que . ha. de JUZgar la 
opoSición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 


